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Preside el Diputado Dr. juan José Mora· 
les Marenco, asistido de los Diputados Dr. 
Orlando Montenegro M., y Ora. Oiga Nú· 
ftez de Saballos, como Primero y Segundo 
Secretarios, respectivamente. 

Conrurreo además los Diputados slgulen· 
tes: Sra. lrma ferreti de Mejia, Dr. Orlando 
Trejos Somarriba, Dr. Octavio Guerrero A· 
guilar, Dn. Luis Felipe Hidalgo, Dn. León 

66 Cabra les, Dn. francisco Arauz, Dn. Remigio 
Sánchez, On. Alfredo Brantome, Dr. Alejan· 
dro Romero Castillo, Dr. José Mar(a Monea· 

67 
da, Dn. Juan Molina Rodrfguez, Dr. Francis· 
co Urbina Romero, Dn. Humberto Bolaftos 
Osorno, Dn. Andrés Ruiz Escorcia, Dr. Car· 
los Guillermo Bonilla, Dn. Héctor Mairena, 
Dr. Carlos José Carrión, Srita. lrma Guerre· 

73 ro Chavarrla, Dr. Agaplto f ernández~ Prof. 
Francisco Chavarr(a, Dr. Diego Manuel Ro· 
bles, Dr. Salvador Castillo, Dr. Arsenio Al· 
\'arez Corrales, Dn. francisco Almendárez 

74 Lovo, Dn. César Acevedo Quiroz, Dr. Hen· 
ry Tlffer, Dr. juan José Lugo Marenco, Dr. 

75 Daniel Mar(a Arauz, Sra. Mary Cocó Maltez 
de Callejas. Sección de Patentu de Nicaragua 

Marc11 de Fábrica. • , , • , • • e"'- 76 t.-Se declara abierta la sesión. 
SECCION JUDICl~L 

Remates • • • • , • • • • • . . e 

Sorteo de Cidul11 Verificado en el Mon-
te de t'ledad • • • • • • • • • • e 

Tltulo1 Supletorlo1 • • • • • • • • e 

A 101 Acclonl1t11 de la Compaftfa Ha-
rinera de Nicara11:ua, S. A, • • e 

Declaratorl11 de Heredero• • • • • • e 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Diputado• 

2.-Se da lectura al acta de la sesión an• 
78 terior, la que se aprueba, sin modificación 

alguna. 
78 3~-Continuando la discusión del proyec· 
79 to de_ ley sobre animales vagos, se ponen a 

discusión las mociones Castillo (Salvador). y 
so Romero Castillo, ambas relacionadas con el 
80 Art. 5, de dicha ley. 

4.-El Diputado Castillo manifiesta que 
no encuentra en la ley disposiciones de efec· 
tlvldad. Opina que conve-ndrla crear patru· 
llas de tránsito que recorran las carreteras, 

Trigéslmo·Novena Sesión de la Cámara ~e 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto 
Periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y quince minutos de la tarde del 
dla jueves diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. . 

el gasto para estas diligencias serla incluido 
en el Presupuesto. Que tal vez resultarfa más 
conveniente que se aprobara en primer de· 
bate el proyecto de ley tal como está y nom· 
brar Juego una Comisión especial, agregán· 
dole dos miembros, a fin de que se aboquen 
con las autoridades pertinentes, se hagan las 
reformas correspondientes y venga una ley 
que evite los accidentes y perjudique lo me· 
nos posible a los ganaderos. 
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5.-EI Diputado Ramero Castillo, hace 

moción en el sentido de que se suspenda el 
debate y se agreguen dos miembros más a 
la Comisión que estudió dicho proyecto, a 
fin de que esta Comisión elabore un nuevo 
proyecto de ley, de la mejor manera posible. 

6.- El Diputado Malina Rodríguez, expre· 
sa que la única forma de solucionar esta 
cuestión, es muy sencilla, can un solo articu
lo que diga: cSe autoriza a toda persona 
que encuentre animales en la vía pública, a 
tirarlos>. Se pronuncia a favor de la su:;pen· 
sión de la discusión de dicho proyecto de 
ley. 

Sigue el debate y el Diputado Chavarrfa 
se adhiere a la moción Romero Castillo. 
Los Diputadas Arauz Blandón, Núftez de 
Saballos, Robles, Montenegro M., y el Presi· 
dente se pronuncian en contra de la moción 
Romero Castillo. 

En estos momentos el Presidente se retira 
y asume la Presidencia el Diputado Monte· 
negro M. 

7.-EI Diputado Castillo, pide. seguir la 
discusión y que se apruebe el proyecto con 

. las retormas de la Comisión y deja.r nombra· 
da una comisión especial para que en el 
2do. debate se mejore el proyecto. 

14.-EI Presidente manifiesta que, como 
es un nuevo proyecto, se repartirán las co. 
pias correspondientes. 

15.-A discusión el dictamen, suficiente
mente discutido se aprueba. 

En estos momentos se rompe el quórum. 
16.-El Presidente solicita a los represen

tantes su asistencia el dfa de manana, a la 
hora reglamentaria, a fin de continuar la dls· 
cusión del proyecto de ley sobre subasta y 
licitación e informa que además está anun· 
ciada la presentación del Presupuesto Gene
ral de Gastos para 1965. La sesión queda 
levantada. 

/. /. Morales Morales 
Pre1idente 

Orlando Montenegro M. 
Secretarlo 

Oiga N. de Saballos 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

ConseJo de Miniatroe 

Nombramientos en el Directorio 
Ejecutivo del INFONAC 

~o. 157.-El Diputado Romero Castillo mantiene su 
moción. En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

D. d M 1 M nal, a las nueve y treinta minutos de la ma· 
8.-EI 1puta 0 ora es arenco, ocupa nana del dfa diecinueve de Diciembre de 

· nuevamente la Presidencia. 
mil novecientos sesenta y cuatro. Reunidos 

9.-En vista de que la moción Romero en Casa Presidencial, en Consejo de Minls· 
Castillo es excluyente, se somete a votación, Iros, los Infrascritos seftoru: Doctor Lorenzo 
resultando triunfante con 21 votos a favor Guer"rero, Ministro de Gobernación y A. 
y 12 eri contra, quedando en consecuencia nexo~; Doctor Carlos Manuel Pére1 Alonso, 
suspendida la discusión. Ministro de Relaciones Exteriores por la ley; 

10.-La Mesa nombra a los das miembros licenciado Ricardo Parrales Sánchez, Minis
que se agregan a la Comisión de Goberna· tro de Econarttfa, por la ley; Doctor Ramiro 
clón: el Diputado Francisco Arauz y el Di Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda y 
putada Héclor Mairena. El Presidente fija Crédito Público¡ Doctor Gonzalo Meneses 
fecha para el dia miércoles veinticinco de los Ocón, Ministro de Educación Pú~li~a; Don 
corrientes, para que la Comisión presente a Tomás Lacayo Mo~tealegre, Mm1stro de 
la consideración de la Cámara el proyecto Fomento Y Obras Publicas; Coronel G. N. 
de ley reformado. ' • José. Dolores. G~rcfa M., Ministro de Guerra, 

l 1.--EI Diputado Malina Rodrfguez pide Marma y. A.v1ac1ón; Do~ Alberto Reyes RI· 
a la Mesa Directiva ponga de preferencia guero, Mi.nistro de Agricultura ~ Ganad~r~a, 
para discutir el proyecto de ley reglamentan· por la ley, D~ctor Al!o~so Bomche, M1ms· 
d el Art. 247 Cn. en los casos de subasta y tr~ ~e Salubr.idad . P.ubhca¡ Y Do~tor Lu!s 
rº·t c'ón I Zuft1ga Osono, Ministro del Trab&)O, previa 
1c1 a 

1 
• • • . citación del seftor Presidente de la Repúbli· 

l~.-El Presidente informa al C? 1 ~utado ca, Doctor René Schick, quien preside este 
Malina Rodrlguez, que como no asistió a la Consejo, y con asistencia del Doctor Pedro 
sesión de ayer, Ignora que se puso como J. Quintanilla, Secretario de la Presidencia 
~rlmer punto en '·ª orden del dfa de. la se- de la República, que autoriza, resolvieron • 
s1ón de hoy, la d1scusló~ del mencionado dictar el siguiente Acuerdo: 
proyecto de reglamentación al Art. 247 Cn .. 
Que a continuación se dará lectura al dicta· 
men de la Comisión. 
, 13.-Acto seguido se lee el dictamen de 
la Comisión, sobre el proyecto de ley ten· 
diente a reglamentar el Art. 247 Cn. 

EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 

En Consejo de Ministras, 
Considerando: 

Que ha expirado el perfodo legal 
qu~ fueron nombrados los Miembros 

para 
Pro· 
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pietario y Suplente del Directorio Ejecutivo 
del lnsli!ulo de fomento Nacional, en re· 

· presentación de las Actividades Plivada'i del 
pafs; 

Considerando: 
Que habiendo sido recibidas las lisias de 

candidatos propuestos por las entidades in· 
teresadas, cabe proceder a la escogencia de 
quienes habrán de sustituirlos; 

Por Tanto: 
de conformidad con el inci~o d) del Arto. 17 
de la Ley Creadora del mencionado orga· 
nismo, 

oficios domésticos y de aquel domicilio, lle
vó durante el período de julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos, 

Resulta: 
Que segun Carta Cuenta que corre al folio 

16, hubo un movimiento de Ingreso~ y Egre· 
sos de Dos Mil Trescientos Sesenta y Cua· 
tro Córdobas con Vei111isiete Centavos • , . 
( <J2,364. 27), incluyen Jo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Acuerda: don Pedro j. Romero, éste dio en traslado 

Unlco:-Desfgnanse a los senores Doctor el expediente respectivo al jefe de esta Sala, 
jorge fsaac Montea legre y Don Ernesto Ba· en providencia de las once de la manana del 
lladares Torres, Miembros Propietario y Su· veinticuatro de Abril de mil novecientos se· 
plente, respectivamente, del Directorio Eje· senta y cuatro, según folio 7, con dos repa· 
cutivo del Instituto de Fomento Nacional· ros pendientes en lal virtud, esta superiori
en representación de las Actividades Priva· dad proveyó ordtnando que las presentes 
das del pafs, escogidos de las ternas presen· diligencias pasaran a conocimiento del sus. 
ladas por la Cámara Nacional de Comercio crito para los fines del trámite judicial y fa· 
e Industrias de Managua y por la Asociación !lo, según auto de las once y quince minutos 
de Ganaderos de Nicaragua, para el perfodo de la maftana del mismo dla, mes, ano y 
que termina el diecinueve de Diciembre de folio, habiendo puesto el ccúmplese> a las 
mil novecientos sesenta y cinco. once y treinta minutos de la manana del 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· mismo dfa, mes y ano, según consta al re· 
gua, Distrito Nacional, diecinueve de Di· .verso del folio 7, 
ciembre de mil novecientos sesenta y cua- Considerando: 
tro.-RENE SCHICK, Presidente de la Re· Que en escrito del dieciséis de julio de mil 
pública; El Ministro de Gobernación Y Ane novecientos sesenta y cuatro, folio 15, el De· 
xos, Lorenzo Guerrero; El Ministro de Re· fensor de Oficio don J. Manuel Arosleguí f., 
laciones Exteriores, por la ley, C. M. Pérez ostentando el Poder correspondiente, pidió 
Alonso; El Ministro de Economfa, por la se le tuviese por personado como apodera· 
ley, Ricardo Parrales S.; El Ministro de Ha· do del Cuentadante, dona Hilda Angulo, en 
cienda y C. P., Ramiro Sacasa Guerrero; El cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
Ministro de Educació~ Pública, GoQzalo auto de las ocho y quince minuto:> dt! la .filª" 
Meneses Ocón¡ El M1111st.r~ de fomento Y nana del mismo dfa, mes, año y folio, man· 
OO. PP., T. La~ayo; El Ministro de Guerr~, dando tomar razón del Poder y a correr los 
Marina y Aviación, j. D. Garcfa M.; El Mi- traslados de Ley a las partes; y 
nlstro de Agricultura y Ganaderfa por la ley, 
Alberto Reyes; El Ministro de Salubridad 
Pública, A. Soniche; El Ministro del Traba· 
jo, Luis Zúniga 05orlo; El Secretarlo de·'ª 
Presidencia de la República.-P. /. Qairi-
tanilla. , 

&obernaci6n r Anexo• 

Fallos de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 1 
Confralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintidós de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las ocho de la maftana. 
Examinada que fue por el Contador de glo
sa de esta· Sala don Pedro j. Romero, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de Santa 
Lucia, departamento de Boaco, que la seno 
ra Hllda Angulo, mayor de edad, soltera, de 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de julio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 17, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arostegui 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos siete reparos y las dos Observaciones 
formulados a esta cuenta fueron desvanecí· 
dos en la Glosa Adm nlstrativa y judicial, 
por los contadores que intervinieron, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien · 
do mi representado ninguna otra responsa· 
bilidad por lo que hace a este juicio, renun· 
cio al resto del término del traslado y le pi· 
do llamar a autos para dictar sentencia de 
Ley. Y ofda la opinión del seftor fiscal Es· 
pecifico de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 17, y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los n;paros formulados fueron 

.. ! 
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desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho de la manana 
del veinte de julio de mil novecientos sesen· 
ta y cuatro, . 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ohJa la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutlvo de 30 de Marzo de 1036, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definilivamenltt, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se déja relaclo· 

nada es buena y pllr consiguiente se aprue· 
ba, quedando la senora dona Hilda Angulo, 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal 
de Santa Lucía, departamento de Boaco, por 
lo que hace al periodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos, Décimo de 
su actuación en tal cargo. 

Ubrese copla de esta resolución al lntere· 
sado para que le sir11a de suficiente finiquitó, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secret1rfa del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Oaceta• y archfvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador judicial.-Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Exp. No. 130 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dieciocho de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
manana. Examinado que fue por el Conta· 
dor de Olosa de esta Sala, don joaqufn Ze· 
peda V., la cuenta de la Tesorerfa Municipal 
de Pueblo Nuevo, departamento de EsteU, 
que el seftor don José Marfa López R., ma· 
yor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domlclllo, llevó durante el lapso del velntl· 
cinco de Septiembre, al treinta y uno de Di· 
clembre de mil novecientos sesenta y uno; 

Resulta: 
Que segúrt Carta Cuenta que corre al fo. 

llo 9, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cinco Mil Seiscientos Sesenta y 
Siete Córdobas con Dos Centavos ...•...• ( •5. 667. 02), Incluyendo los términos de 
apertura y clerrt¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don joaquln Zepeda V., ~ste dio en traslado 
el expediente re$pectivo¡al jefe de esta Sala 

en providencia de las nueve y treinta minu· 
tos de la maftana del doce de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres, según folio 6, 
sin reparos pendientes, en tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimisnto 
del suscrito para los fines del trámite judicial 
y fallo, según auto de las nueve y cuarenta y 
cinco minutos de la maftana del mismo dla, 
mes, afto y follo, habiendo puesto el ccúm· 
plese> a las diez de la manana del mismo 
dfa, mes y ano, según consta al reverso del 
follo 6, y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 8, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
f., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don José Marfa 
López R., en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las nueve y quince mi· 
nutos de la manana del mismo dfa, mes, 
ano y follo, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes¡ y 

Considerando: 
Que eri escrito del catorce de Noviembre 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 10, 
el Dejensor de Oficio don J. Manuel Aroste· 
guf f., devolvió el traslado expresándose 
asf: clos seis reparos y las cuatro observa· 
ciones formulados a esta cuenta fueron des• 
vanecidos en la Olosa Administrativa, por el -
contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al ivargen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
senlado, ninguna otra responsabilidad por 
lo que .hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencias de Ley.• Y ofda 
la opinión del senor fiscal EspecUico de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedí· 
mento, ver folio 10, y 

- Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las nueve y treinta minutos de la mana· 
na del dieciséis de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres; 

--.. Por Tanto: 
Can tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
tarla, del Tribunal de Cuentas de 15 de Di· 
clembre 1899, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial en 
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nombre de la República de Nicaragua, defi
nitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ha, quedando el senor don José Marfa López 
R., de calidades conocidas en auto!, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal 
de Pueblo Nuevo, departamento de Estelf, 
por Jo que hace al lapso del veinticinco de 
Septiembre al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno, Primero de 
su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al inte· 
resado para que le sirva de suficiente fi. 
nlqulto, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-Eduardo Núflez V., 
Tramitador judicial.-Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Exp. No. 143 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.- Managua, 
D. N., dieciocho de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres. Las nueve y treinta 
minutos de la maflana.-Ex1minada que fue 
por el Contador de Olosa de esta Sala, don 
joaqufn Zepeda V., la cuenta de la Tesorerfa 
Municipal de Tlpitapa, Departamento de 
Managua, que el seftor don francisco Ra· 
món Dfaz Murillo, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· 
le el periodo de Julio a Diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno; 

Resulta: 
Que seglln Carta-Cuenta que corre al 

follo 10, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Tres Mil Doscientos Se· 
tenla y Dos Córdobas con Treinta y Dos 
Centavos ('* 33.272.32), incluyendo los t~r· 
minos de apertura y cierre; y 

· Considerando: 
Que estanáo terminada la Olosa Adminls· 

tratfva de esta cuenta a cargo del Contador 
don joaqufn Zepeda· V., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al jefe de esta Sala, 
en providencii de las nueve de la manana del 
doce de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y tres, seglln follo 7, sin reparos 
pendtentes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
gencias pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del Trámite Judicial y fallo, se· 
gún auto de las nueve y quince minutos de 
la manana del mismo dia, mes, ano y folio, 
habiendo pu~sto el cctlmplese> a las nueve 
y treinta minutos de la maftana del mismo 
dfa, mes y afio, aeglln -consta al reverso del 
folio 7; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y tres, folio 9, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
F., ostentando el Poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado como apo· 
deraclo del Cuentadante don Francisco Ra· 
món Dfaz Murlllo, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo como tal por auto de las diez y quin· 
ce minutos de la manana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del po· 
der y a correr los traslados de ley a las par· 
tes; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de Noviembre , 

de mil novecientos sesenta y tres, follo 1 t, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Arostegul 
F., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos seis reparos y las cinco observaciones 
formulados a esta cuenta, fueron desva· 
necldos en la Olosa Administrativa por el 
Contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido se sirva dictar 
la correspondiente sentencia como lo indica 
la Ley•. V ofda la opinión del seftor Fiscal 
Especffico de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver foll~ 11; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa, se· 
glln razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este 
expediente se llamó a autos en providencia 
de las diez de la maftana del diecis~is de No· 
vlembre de mil novecientos sesenta y tres; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trimltes de derecho 
con. apoyo en el Art. 151 de la Ley Re· 
glamentarla del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre· 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador fu· 
dlcial, en nombre de la República de Nica· "' 
ragua, definitivamente¡ 

falla: 
Que esta c&m1ta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor don francisco Ramón 
Olaz Murillo, de caJidades conocidas en au· 
tos, junto con su fiador solidario, libres y sol· 
ventes con los fondos de la Tesorerfa 
Municipal de Tlpitapa, Departamento de 
Managua, por lo que hace al periodo de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno, Quinto de &u actuación en tal cargo. 
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lfbrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la sollcl· 

""tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
Copiéc;e, Notiflquese, publfquese en cla 

Gaceta> y archfvese. - Eduardo Núftez V., 
Tramitador judiclal.-Marfa Auxiliadora Pé· 
rez U., Secretaria. 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de Julio 

de mil novecientos sesenta y cuatro, fo
lio 14, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arostegui F., devolvió el traslado expre
sándose así: "Los trece reparos formula
dos a esta Cuenta fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa y Judicial, por los 
Contadores que intervinieron, como lo ex-

Exp. N9 13 presan las razones firmadas al margen 
Contraloría Especial de Cuentas Loca- de cada uno de ellos. Por tanto, no te

les. .Sala del Tribunal de Cuentas .... Mána- niendo mi representado ninguna otra res
gua, D. N., veintiuno de Julio de mil ponsabilidad por lo que hace a este jui
novecientos sesenta y cuatro. Las siete cio renuncio al resto del término del tras
de la mañana. Examinada que fue por el lado y le pido llamar a autos para dictar 
Contador de Glosa de esta Sala, don Ra- sentencia de Ley". Y oída la opinión del 
miro Catón Cuadra, la cuenta de la Teso- señor Fiscal Específico de Hacienda, es
rería Municipal de Santa Lucía, departa- tá de acuerdo con dicho pedimento, ver fo
mento de Boaco, que la señora Hilda An- lio 14, y; 
gulo, mayor de edad, soltera, de oficios Considerando: 
domésticos Y de aquel domicilio, llevó du- Que siendo cierto lo dicho por las par-
rante el período de Enero ª Junio de mil tes pues todos los reparos formulados fue-
novecientos sesenta Y dos; ron desvanecidos en la Glosa Administra-

Resulta: tiva y Judicial, según rarones que constan 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- al margen de cada uno de ellos, y docu

lio 13, hubo un movimiento de Ingresos mentos anexos a este expediente, se llamó 
y Egresos de Tras Mil Ciento Ochenta y a autos en providencia de las siete de la 
Tres Córdobas con Cincuenta y Un Centa- mañana del veinte de Julio de mil novecien
vos ( ~ 3,183.51), incluyendo los términos tos sesenta y cuatro; 
de apertura y cierre; y Por Tanto: 

Considerando: Con tales antecedentes, oida la opinión 
Que estando terminada la Glosa Admi- Fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
tador don Pedro J. Romero, en virtud del mentaría, del Tribunal de Cuentas de 15 
auto que corre al folio 7, éste dio en tras- de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
lado el expediente respectivo al Jefe de cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
esta Sala. en providencia de las once de la de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
mañana del veintitrés de Abril de mil no- Judicial en nombre de la República de Ni
vecientos sesenta y cuatro, según folio 10, caragua, denifitivamente: 
con tres reparos pendientes, en tal virtud, Falla: 
esta superioridad proveyó ordenando que Que esta cuenta tal como se deja rela· 
las presentes diligencias pasaran a cono- cionada es buena y por consiguiente se 
cimiento del suscrito para los fines del aprueba, quedando la señora doña Hilda 
Trámite Judicial y fallo, según auto de Angulo, de calidades conocidas en autos, . 
las once Y quince minutos de la mañana iunto con su fiador solidario, libres y sol
de! mismo día, mes, año Y folio, habiendo ventes con los fondos de la Tesorería Mu
puesto el "cúmplese" a las once Y trein- nicipal de Santa Lucía, departamento de 
ta minutos de la mañana del día, mes, y Boaco, por Jo que hace al periodo de Ene
año, según consta al reverso del folio 10, y; ro a Junio de mil novecientos sesenta y dos, 

Considerando: Noveno de su actuación en tal cargo. Lf-
Que en escrito del dieciséis de Julio de brese copia de esta resolución al intere

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 12, sado para que le sirva de suficiente fini
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros-- quito, debiendo presentar por escrito la so
teguí F., ostentando el Poder correspon- licitud en la Secretaría del Tribunal de 
diente, pidió se le tuviese por personado Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíque
como apoderado del Cuentadante doña se en "La Gaceta" Y archívese. Entre Lí
Hilda Angulo, en cuya virtud el s~scrito neas virtud del auto que corre al folio 7;: 
lo tuvo -como tal por auto de las siete y Vale. 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra- • 
zón del Poder y a correr loR traslados de M atía 
Ley a laR partes; y 

/ 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador .Judicial. 

AuX1'lia.dora Pérez U. 
Sri a. 
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Exp. N<1 5 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiuno de Julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las nueve de la 
mañana. Examinada que fue por el Conta
dor de Glosa de esta Sala, don Carlos A vi
lés T., la cuenta de la Tesorería Municipal dé 
La Concordia, departamento de Jinotega, 
que el señor don Napoleón Rodríguez R., 
mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante el lapso de 
Julio al dos de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y seis; 

Resulta: 

res que intervinieron, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre
E!.~ntado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio renuncio al resto 
del térimino del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de Ley". Y 
oída la opinión del señor Fiscal Específi
co de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 41; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial, según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos, y documen-

Que según Carta-Cuenta que corre al fo- tos anexos a este expediente, se llamó a au-
lio 40, hubo un movimiento de Ingresos Y tos en providencia de las nueve y quince 
Egresos de Tres Mil Novecientos Diecinue- minutos de la mañana del veinte de Julio 
ve Córdobas con Setenta y Cuatro Centa- de mil novecientos sesenta y cuatro; 
vos ( ~ 3,919.74), incluyendo los térmi-
nos de apertura y cierre; y Por Tanto: 

Considerando: Con tales antecedentes, oída la opinión 
. • Fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 

. Que .estando termmada la Glosa Adm1- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-
mstrabva de esta cuenta a car~o del Co_n- mentaría del Tribunal de Cuentas de 15 de 
tador don Noel Ayestas Som~mba, en vi:- Diciembre 1899, segunda edición Oficial 
tud del auto que co~e al foho 1?, éste dio y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936. 
en traslado el exped1~nte r~specbvo al Jefe el suscrito Contador Tramitador Judicial 
de est~ Sala, en ~royi~enc1a de las ocho d.e en nombre de la República de Nicaragua, 
la m8:nana del d1ec1se1s de Ag~sto de mil definitivamente: 
novecientos sesenta y tres, segun folio 13, 

' con cinco reparos pendientes, en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a cono
cimiento del suscrito para los fines del trá
mite Judicial y fallo, según auto de las ocho 
y cinco -minutos de la mañana del mismo 
d\a, mes, año y folio, habiendo puesto el 
"cúmplese" a las nueve de la mañana del 
mismo día, mes y año, según consta al re
verso del folio 13, y; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor don Napoleón Rodrí
guez R., de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de La Concordia, departamento de 
Jinotega, por lo que hace al lapso de Julio 
al dos de Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, tntimo de su actuación en 

Considerando: tal cargo. - Líbrese copia de esta resolución 
Que en escrito del dieciséis de .Julio de al interesado para que le sirva de suficien

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 39, te finiquito, debiendo presentar por escri
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros- to la solicitud en la Secretaría del Tribu
teguf F., ostentando el Poder correspo~- nal de Cuentas. Cópiese notifíquese pu
diente, pidió se le tuviese por personado co- bliquese en "La Gaceta"-· y archivese.' En
mo apoderado del Cuentadante, don Na- tre Líneas: R. Vale. 
poleón Rodríguez R., en cuya virtud el sus-
crito lo tuvo como tal por auto de las nueve ' Eduardo Núñez V., 

Tramitador Judicial. y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando agregar María Auxiliadora Pérez U. 
el Poder origanal y a correr los traslados Sria. 
de Ley a las partes; y 

Considerando: Exp. N9 313 
Que en escrito del diecisiete de Julio de Contraloría Especial de Cuentas Loca-

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 41, les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros- gua, D. N., veintitrés de Septiembre de 
tegui F., devolvió el traslado expresándose mil novecientos s~senta y cuatro. Las on
asi: "Los veinte reparos formulados a es7 ce y treinta minutos de la mañana. Exa
ta cuenta fueron desvanecidos en la Glosa 1 minada que fue la cuenta de la Tesorería 
Administrativa y Judicial, por los contado- del Patronato Departamental de Reos de 
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Granada, llevada por el señor Leopoldo 
Sandino Vargas, quien es mayor de edad, 
casado, negociante y de aquel domicilio, 
durante el período comprendido del prime
ro de Enero al Treinta de Junio de mil no
vecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 11, de 
este expediente, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Treinta Mil Seis
cientos Cuarenta y Ocho Córdobas con Diez 
Centavos (es 30,648.10)' incluyendo los 
términos con que abrió y cerró sus opera
ciones; y 

de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad en 
lo que hace a este juicio, renunció al res
to del t:érmino del traslado y le pido lla
mar a autos para dictar sentencia de Ley". 
El suscrito dio el traslado al señor Fiscal 
de Hacienda, quien al evacuarlo por escri
to que corre al pie del mismo folio, está de 
acuerdo en que se dicte la sentencia co
rrespondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes respecto a la insubsitencia de reparos, 
los que fueron formulados por el contador 
don Fanor Rodríguez A., son desvanecidos 

Considerando: por él, según razo!les puestas a} margen de 
cada uno, en tal virtud se llamo a autos en 

Que en el exa!ll~n de .esta cuenta duran- providencia de las siete de la mañana del 
t~ la Glosa Adm1rustratlva la que fue pr!-c- veintiuno de Septiembre del corriente año 
bcada .por el contador de esta Sala, sen.or y debidamente hechas las notificaciones a 
Fanor Rodríguez A., hace co~tar en phe- las partes este mismo día se está en el ca
go de reparos que c~rre al f oho 8, que ~o so de dictar sentencia· 
quedan reparos pendientes, por lo cual die- ' 
tó auto a las once y media de la mañana . Por Tanto: 
del ocho de Junio de mil novecientos sesen- Con tales anteced!'lntes, oída la opinión 
ta y cuatro, pasando estas diligencias al del señor Fiscal General de Hacienda, co
sefior · contralor de Cuentas Locales para rridos los trámites de derecho con apoyo 
los fines de Ley, disponiendo esa superiori- en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
dad que este expediente ya formado con Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
ocho ojas útiles, pase a la Glosa Judicial cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
a cargo del suscrito según mandato de las' de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
once y cuarenta y cinco minutos de la ma-1 Judicial, en nombre de la República de Ni
ñana de este mismo día, año y folio, ha-! caragua, definitivamente; 
hiendo puesto el "cúmplese" de ley al re- ·· , Falla· 
verso de este mismo folio, a .continuación Q -~-.- · ·. · . · · 
de las providencias precitadas del jefe del .ue es~d~ correcta mediante iectü1-
deapacho. y cac.iones verificada.a en el curso de la Glosa 

' ._. la cuenta que fue llevada por el señor Leo-
Considerando: · • poldo Sandino- Vargas, en su carácter de 

Que por escrito presentado a las siete Tesorero del Patronato Departamental de 
de la maaana del diecbdete de Septiembre Reos de Granada, durante el período com
de mil novecientos sesenta y cuatro, folio prendido del primero de Enero al treinta 
10, el señor Defensor de Oficio, don J. Ma- de Junio de mil novecientos sesenta y tres, 
nuel Arosteguí F., ·de· conformidad con el esta es buena y por tanto se aprueba, que
Poder Otorgado a·su favor, pide se le ten· dando de consiguiente junto con su fiador 
ga por personado en este juicio de cuenta, solidario, libres y solventes con l~s fondos 
el suscrito tuvo por personado al señor de esa Tesorerla, en lo que se refiere a es
Arostegu{ F., en providencia de las siete y te período, Décimo Segundo de su aetua
quince minutos de la mañana de este mis- ción en tal cargo. Librese copia de esta 
mo día, mes y año, auto que corre al pie resolución al interef:Jado previa solicitud 
de este mismo folio, mandando a la vez to- escrita y para tal fin debe dirigirse al des
mar razón del poder y a dar los traslados pacho de la Secreta.ría del Tribunal de 
de ley a las partes; y Cuentas. Cópiese, notifiquese, publfquese 

Considerando: ~ "La Gace?-" Diari? <?ficial y archive-
Q 1 d I t l d 

· 't se. Entre Lmeas: vemb-Vale. 
ue a evo ver ras a o por escr1 o pre-

sentado a las siete de la ma.ñana del die- Gonzalo Yescas R. 
ciocho de Septiembre de mil novecientos Tramitador Judicial. 
sesenta y cuatro, folio 12, el apoderado se- María Auxiliadora Pérez U. 
ñor J. Manuel Arostegui F., entre otras Sria. · 
cosas expresó: que los seis ·reparos for-
mulados a esta cuenta, fueron desvanecidos 

_ en la Glosa Administrativa, por el conta
<lor que intervino, como Jo expresan las 
ramneA finnada.s al margen de cada uno 

--

Exp. N9 309 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana-
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gua, D. N., veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Las on
ce de la mañana. Examinada que fue la 
cuenta de la Tesorería del Patronato De
partamental de Reos de Rivas, llevada 
por el señor Marcelino Marenco Ugarte, 

. quien es mayor de edad, casado, agricul
tor y de aquel domicilio, durante el perío
do de Enero a Junio de mil novecientos 
sesenta y dos: 

firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renunció al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley''. Y oída 
la opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to escrito que corre al pie del folio 11, y 

Considerando: 
Resulta: Que siendo cierto lo dicho por las par-

Que de conformidad con Carta-Cuenta tes pues todos los reparos formulados fue
que se agrega al folio 10, hubo un movi- ron desvanecidos en la Administrativa 
miento de Ingresos y Egresos de Diez Mil según razones que constan al margen de 
Ochocientos Treinta y Tres Córdobas con cada uno de ellos, y documentos anexos 
Noventa y Cinco Centavos ( ~ 10,833.95), a este expediente, se llamó a autos en pro
inclusive en esas cantidades las existen- videncia de las siete de la mañana del die-
cias iniciales y finales; y cinueve de Septiembre de mil novecientos 

Considerando: sesenta y cuatro; 
Que una vez terminada la Glosa Admi- Por Tanto: 

nistrativa de esta cuenta que estuvo a·car- Con tales antecedentes, oída la opinión 
go del contador don Fanor Rodríguez A., Fiscal, corridos los Trámites de Derecho 
elevó las diligencias al conocimiento del se- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
ñor Jefe de esta Sala, por medio de auto de mentaria del Tribunal de Cuentas y De
las nueve de la mañana del veinte de Abril creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
de mil novecientos sesenta y cuatro, folio el suscrito Contador Tramitador Judicial, 
7, habiendo esta superioridad dictado la en nombre de la República de Nicaragua, 
providencia de las nueve y quince minutos definitivamente; 
de la mañana de este mismo día, y que - Falla: 
corre al pie de este mismo folio disponien- Que la cuenta rendida por el señor Mar
do que este ex~~ente ya formado pas~ra celino Marenco Ugarte, de calidades cono
ª la Glosa Jud1c1al a cargo del suscnto, cidas en el carácter de Tesorero del Pa
habiendo puesto el . "cúmplese" Y por ~an;- trona to Departamental de Reos de Rivas, 
to declarándose abierta la Glosa Judicial durante el periodo del primero de Enero al 
de esta cuenta; Y treinta de Junio de mil novecientos sesenta 

Considerando: y dos, es buena y por tanto se aprueba, 
Que en escrito del dieciséis de Septiem- qu~dan!1o ~l mencionado señor y su fiador 

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, solidano, libres. Y solventes con los f?nd?s 
folio 9 el Defensor de Oficio don J. Ma- de esa Tesorena en lo que a este JUic10 
nuel Arosteguí F., presentando el Poder se refiere, Segundo ~e su actuación en .t~l 
corespondiente, y que razonado corre al cru;go. Líbrese copia de • esta resol!1c1on 
folio 8, y su reverso, pide se le tenga por al i~t~r~~ado par~ que ~e.inrva de .suf1cien
personado en este juicio como apoderado te fm1qu,1to, previ!l sobc1tud escnta en la 
del cuentadante señor Marenco U., et sus- Secretaria del ·Tribunal de Cuenta.8. C6-
crito lo tuvo por personado, según provi- piese. notifíciuese, pubUquese en "La Ga
dencia de las siete y quince minutos de la ceta" y archfvese. 
mañana de éste mismo día, mes, añQ y 
que corre al pie de este mismo folio, man
dando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de Ley por su orden al cuenta
dante y al señor Fiscal General de Hacien
da; y 

Considerando: 
~ 

Gonzak> Yescas. R. 
) Tramitador Judicial. 

Maiía Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

H1cl1nd1 y Cr6dito Pllblioo 
Que el señor apoderado don J. Manuel . 

Arosteguí F., al devolver el traslado en Se A u to riza Jmportaci6n de Trigo 
escrito p~esentad.o el dieciséis de Septiem- Lihre,,de Derechos Consulares a 
bre de nnl novecientos sesenta y cuatro y e ·¡ H ri ·d NI s A 
que corre al folio 11, entre otras cosas, ex- ompan 8 8 nera e caragua • • 
presó: "Los siete reparos formulados a tNo. 67 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la El Presidente de ta República, 
~losa .Administrativa por el Contador que En uso de las facultades que le confieren 
mtervmo como lo expresan las razones los Decretos Nos. 494 del t 9 de Abril de 
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1960, publltado en cLa Gaceta. No. 82 del 
7 de Abril de 1960 y No. 3- L del 8 de Abril 
de 1960, publicado tn cLa Gaceta> No. 106 
del 14 de Mayo de 1960, 

Vistos: 
La solicitud de la cCompaftfa Harinera 

de Nlcara~ua S. A.>, propietaria de dos mo· 
linos de harina situados el primero a orillas 
del Rfo Tomatoya en el Departamento de Ji 
notl'g11, y el segundo en la ciudad de Masa· 
ya, cuya Planta Industrial fue clasificada 
como Conveniente de Industria Nueya, por 
Decreto No. 34 del 10 de febrero de 1961, 
publicado t'n cla Gaceta> No. 52 del 2 de 
Marzo de 1961; para que se le autorice la 
Importación libre de derechos consulares de 
19.800 quinta les de trigo en grano (fracción 
041-01-00) que necesita para sus opera· 
clones productivas durante un periodo de 
seis meses. 

Considerando: 
Prlmero.-Que el Arto. to. del Decreto 

No. 3-L del 8 de Abril de 1060. ya citado, 
establece que cno pagará der,echos de im 
portación ni con!>ulares la introducción de 
materias primas para las Industrias a las que 
se les haya aplicado la disposición conteni· 
da en el Arto. 2. fiel Decreto No. 494 del 19 
de Abril de 1960•, también ya citado; dis· 
posición que establece la creación de un Im
puesto especial de consumo sobre productos 
elaborados en Nicaragua, y en su caso, so· 
bre los que se introduzcan de otras Repúbli· 
cas . del Istmo Centroamericano libres de 
derechos aduaneros, cuando tales productos 
sustancialmente suslltuvan a sus similares 
Importados de otros paises.· 

St'gundo.-Que con base en esa disposi· 
ción del Arto. 29 del Decreto , No. 494, ya 
citado, se emitió el Decreto No. 22 del 14 
de Octubre de 1963, publicado en cla Ga
ceta> No. 235, del 15 de Octubre de 1963, 
en elque se puso en vigor un impue~to es· 
pecial de consumo sobre la harina; por lo 
que es procedente otorgar la l'Xenclón del 
pago de derechos consulares, so11citada. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales anteriormente mencionadas, · 
Decreta: 

Arto. lo.-Autorlzar a la cCompaftfa Ha 
rinera de Nicaragua S. A.>, a importar libre 
de derechos consulares y por un periodo de 
seis meses, la cantidad de 10 800 quintales 
de trigo en grano (fracción 041-01-00). 

Arto. 20.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde el dla de su publicación en el 
Diario Oficial, cla Gaceta>. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los 3 dfas del mes de Diciembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro.-(!) RE· 
NE SCHICK. Presidente de la República.
(f) Ricardo Parrales S.. Viceministro de Eco
nomla . .., (f) Oustavo A. Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédifo Público por la Ley>. 

Ministerio de Eoonoml1 

Apruéhase Traspaso de Franquicias 
y PJ"ivilegios a "Arturo Hurtado & 

Ua. Ltda." 
Ministerio de Economia. - Managua, D. 

N., diez de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las nueve de la maftana. 

Vistos: 
Primero: La sollcilud del seftor Arturo 

Hurtado, mayor de edad, comerciante, casa· 
do y del domicilio de IA ciudad de Granada, 
de fecha 4 de Noviembre de 1964, para que 
se le autorice ceder a la firma cArturo Hur· 
lado & Cia. Uda.> los derech.1s, privilegios 
y franquicias concedidos a su Planta Indus
trial c!edlcada a curtir y preparar toda clase 
de cueros y pieles de animales, para consu· 
mo naclon1I; contenidos en el Decreto No. 
47, del lo. de junio de 1960, publicado en 
cla Gaceta> No. 137, del 20 de Junio de 
1960; y las concedidas a su Planta de Ves
tuarios contenidos en los Decretos números 
43 y 61, del 18 de Marzo y 15 de Mayo de 
1961. publicado el primero en cla Gacela• 
No. 79, de 12 de Abril de 1961. 

Segundo: La escritura pública No. 39, 
autorizada en esta ciudad, a las 8 de la ma· 
nana del 23 de Noviembre de 1964, por el 
Notario doctor Reinaldo Sánchez, en la que 
comparece el seftor Arturo Hurtado Montiel, 
de calidades ya dichas, y el senor Maximilia· 
no Hurtado Gallo, de las mismas calidades 
del anterior, y en representación este último, 
de la Sociedad cArturo Hurlado y Compa· 
nra Llmltadat (o •Arturo Hurtado & Cia. 
Ltdu )i const~nd.o en dlcll!l escritura que el 
primero vend~. cede y ~raspasa a la menclo· -
nada Sociedad cArturo Hurtado & Cfa. 
Ltda.>, todos sus dert'chos, privilegios y 
franquicias contfnldos en los Decretos de 
Clasificación lndushial ya cilados en el Pri· 
mer Visto de esta Resolución. 

Considerando: 
Primero: Que los Artos. 21 inc. h) y 30 

de la Ley de Prolección y Esttmulo al Desa· 
rrollo Industrial, autorizan a la cesión, venta 
o traspaso de los derechos, privilegios y 
franquicias de los Decretos de Clasificación 
Industrial, siempre que de previo se solicite 
al Ministerio de Econornla dicha cesión, ven
ta o traspaso¡ requisito que en este caso se 
ha llenado. 

Segundo: Que en la escritura menciona
da en el Segundo Visto, de esta Resolución 
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la Sociedad cArturo Hurtado & Cfa. Ltdu 
por medio de su Representante, aceptó la 
cesión en referencia, y asumió todas las 
obligaciones contenidas en los Dr-cretos oh· 
jeto de esta cesión, asf como cualquier otra 
obligación que de ellos se derive; por lo que 
es procedente la aprobación solictada. 

Hurtado Montiel, ha hecho a la Sociedad 
cArturo Hurtado & Cfa. Ltda.' contenidos 
en los Decretos mencionados en el primer 
Visto de esta Resolución, y en las condiclo· 
nes senaladas en el Considerando Segundo 
de la misma. . 

Por Tanto: 
Publfque!1e esta Resolución en •La Gace• 

ta>, Diario Oficia l. 

Ante mi, Con fundamento en las disposiciones fe· 
gales citadas, el Ministerio de Economfa, 

Resuelve: 
/ulio Ricardo Aguilar, 

Oficial Mayor. 

Apruébase el traspaso de los derechos. 
privilegios y franquicias que el seftor Arturo 

Ricardo Parrales S., 
Vittmlnistro d1 Economía. 

Se Adopta Programa para la Inversión de lo Recaudado del Impuesto de Leche 

cOecreto No. 28· 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el Arto. 195 numeral 3) Cn., y el Decreto 
Ejecutivo No. 52 de 11 de febrero de 1963, 

Decreta: 

Arto. lo.-Adóptase el programa que se detalla a continuación para la inversión de 
parte del monto recaudado del impuesto de <i 0.04 por galón de leche flufda que las 
p'anfas pasteurizadoras y esterilizadoras venden en Mam1gua. 

Especificaciones: 

Presupuesto de gastos por el mes de Diciembre de 1964¡ 

Los sueldos mensuales de los· Empleados se detallan asf: 

Coordinador. . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . • • • . . . . . . <i 4 000 00 
Laboratorista. . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . > 2,500.00 
Aux-Laboratorista. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . • > 400.00 
jefe de Inspectores. . . • . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . > 2 300 00 
Inspector , . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • > 600 00 
Inspector, . • . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . • . • . . . . . . . , 600 00 
Inspector. . . . . . . . . . .... -. . . .... , • • • • . . . . . . > 600.00 
Inspector (Medio Tiempo)......... . . . . . . . . . . . , 400.00 
Secretarla. • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • > 900 00 
Ofice-Boy ............... .- . : . . . . . . . . • . . . . . . > 300.00 
Comité: Dlelas-4 semanas a " 200 00 c/u .... 
Seguro Soclal (7.5°1. Patronal s·obre <i 12,600.00) 
Vacaciones Proporcionales 

12,600 00 • 
12 

Alquiler de Casa ......................... , •• 
Agua Luz y Teléfono, .....................• 
Varios ... ........... ·.,.... . . . . . . . . . . . . . . . 

Mensual: . Total: 

<Sl2,600.00 <Sl2,600.00 

800.00 
945.00 

' 1 050.00 
65000 
155.00 
9641 

Total. .. Cl:1629641 

Arto. 2~.-Emftase Acuerdo de Pallo a favor del Coordinador de la Industria láctea 
por la expresa suma de Dieciséis Mil Dosciertto1 Noventa y Seis Córdobu con 41/100 
<<i · 16,296 41) qu~ afectará a la Partija: 0631-081)0-Transferencias Corrientes-09 
Transferencias Corrienles~09Ó A Empresas Privadas-0961 A Empresas del Sector Pri· 
vado: Para la Oficina Coordinadora de la Industria Láctea, del Presupuesto General de 
Gastos vigente, y publfquese el pre;ente Decreto en el!! Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, D.N., Diciembre 11 de 1964.-(f) RENE 
SCHICK.--(f) Andrés Oarcla, Ministro de Estado en el Despacho de Economfa>. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 10774-8/U N9 15732.,...<:$ 1740 

Com1. Cremer 8r Co., de la ciudad de Hamburgo, 
Alem1nla, por medio de apoderado, l'ilor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de:Marcu de Fibrlca y Pa· 
tentes de Invención, de eate domicilio, sollclla el 
regl1tro de la marca de fábrica y comercio: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
J'lfPtfntado, para dMlngulr: Tinturas, Pintura•, 
producto1 antfcorro1lvo1, E1peclalmente prepara• 
dn1 "" forma de prPparaclonea de pintura, Cla1e 
19 (PinfurH y Materlale1 para Plntore1) del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Ovenae opo•lclonea. t~rmlno legal. 
Oficina de P1tentea de Nicaragua, Managua, D. 

N., 1lete de Noviembre de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatro.-Jullán Bendafta S·, Coml1lonado de Pa-
tentea de Nicaragua. 3 2 

NQ 10769-8/U N9 15727-($ 0.00 
ford Motor Company Limlted, de la ciudad de 

Londre1, lnelaterra. por medio de apoderado Henry 
Caldera P~llal1, Agente de l\1arca1 de Fábrica y Co· 
merclo y Patentea de Invención, de e1le domicilio, 
•ollclta el reel1tro de la marca de fibrlca y comer
cio que con1l1te en la denominación: 

CORTINA 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalea, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo preaentado, para.di•· 
tlngulr. Vehrculo1 terreatre1 1 motor, máquina• 1'@.• 
ra vebkulo1 terre1tre1 a motor, y partea 1 acceso"' 
rlo1 1>ara todo1 101 artfculo1 anle1 menclonado1, Cla· 
1e 22. (Vehfculo1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1056. 

Ovente opo1lclonea, término le¡al. 
Oficina de Patentea de Nlcar1gua. Managu1; D. 

N., cuatro de Novlrmbre de mil noveclento1 aeaenta 
y cuaho.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de-.P -
teatn de Nicaragua. 3 2 

Ni;> 10768-8/U N9 15726-$ 8.60 
Aml!I Comp1ny. lnc,, de la ciudad de l!lkhart, !!•· 

tado de lndlan1, E•hdt>1 Unldo1 de Am~rlCI, por 
medio de apodf'rado Henry C1ldera P1llal•, A¡ente 
de Marc11 de fábrlc11 y Patente• de Invención, de 
elle domicilio, 1ollclta el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio qve con1i.te en la denominación: 

QUAN~AB 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especiale1, marca que lt 

emplu conforme con el modelo presentado, pira 
dl1tlnl!'utr: Aparato• de medición y prueb11, Clue 
20, tfel Decreto No· 10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyen1e opo1lclone1, término leital. 
Oficina de Patentee de Nlcara1tu1, Managua, D. 

N., cuatro de Nnvlembre de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-jullán Bendafta S., Coml1lonado de Pa
tentu de Nlear1gua. 

3 2 

N9 10767-B/U Np 15725-· 8.60 
Movierecord, S. A., de la ciudad de Madrid, E1pa· 

na, por medio de apoderado, Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patc11te1 de l11vcn• 

clón, dente domlclllo, 1ollclta el rcgl1tro de la mar· 
ca de fábrica y comercio que conslate en la denomi
nación: 

MOVIERECORD 
Sola y 1ln dlltlntlvos e1pecl1les. Marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Pelrculu clnematográflcu, muda-, 1ono· 
ru J publlcilarlu, Clase 29, (Aparato• Clentrflcoa y 
de medición), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opoalclonea, t~rmlno legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, O. 

N., cuatro de Noviembre de mil noveclento1 aesenh y 
cuatro. julián Bendaila S. Comisionado de Pa· 
lentes de Nicaragua. 3 2 

N9 10773-B/U N9 15731-<:$ 26.00 
Paton1 & Baldwln1 Llmil,d, de Durbam, lnglate-

1r1, por medio de apoderado Henry Caldera Pa· 
llal1, A¡eate de Mucas y de este domicilio, 1ollclta 
el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en: 

Marca que 1e emplea conforme con .el modelo 
pre1entado, para dhtlngulr: Hi101 e hllaz11 de toda 
cl11e, cl11e 46, (Hllo1 y e1tambrea o hllazu), del 
Decreto No, 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opollclones, término legal. 
Mlnlaterlo de Economla, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., nueve de Noviembre 
de mil noveclentoa aeaenta y cuatro,-Jullán Beoda· 
na S., Comlllonado de Patentu de Nicaragua. 

3 2 

N9 10776-B/U N9 15734-IJ 26.00 
Phfllp1' Oloellampenfabrleken, de la ciudad 

dhoven, Holanda, ·por m~dlo de apoderado 
enry Caldera Pallal1, Agente de M.arcu de 

fábrica y Patente• de Invención, de cate ~omlclllo, 
1ollclta el registro de la marca de fábrica y co
mercio:. 

PHILIPS 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tias¡:ulr: Lo1 Prodacto1 Com• 
prendldo1 en la Cl11e 25, del Decreto No. 10 de 7 · 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea. t~rmlno legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Managua, D. 

N., alete de Noviembre de mll aoveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Jullin Bendafta S., Coml1lonado de Paten-
tes de Nicaragua. 3 2 

' ' ' 
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N9 10778 -8/U N9 15736-C$ 9.00 
The 8oefng Lompany, de la ciudad de Seattle, 

E1tado de Wa1hlngton, filado• Unldoa de AmErlca, 
por medio de apoderado 1eftor Henry Caldera Pa· 
llal1, Agente de Marc11 de flibrlca y Comercio y 
Patento de Invención, de ute domlcillo, tollclta el 
re¡l1tro de la mare1 de flibrlca y comercio que con· 
1l9te en la denominación: 

BOBLITE 
Marca que ae emplea conforme con el modelo 

pruentado, para dl1tlngulr: Todo1 101 Productoa 
Comprendidos en la Cl11e 15, (Materlalu de Con•· 
trucclón), Incluyendo Umln&1 Plásttc11 para todo 

-·010, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oyen1e opo1lclone1, tirmlno legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Manigua, D. 

N., 1lete de Noviembre de mil noveclento1 1eaenta 
y cuatro,-Jullán Bendaila S., Comillonado de P.a
tentea de Nlcarajlua. 

3 2 

N9 10775 - 8/U N9 15733-ct 10.00 
N. V. Phllip1, Oloellampenfabrleken, de la ciudad 

de l!lndhoven, Holanda, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marca• y de ute 
domlclllo, 1ollclta el reglatro de la marca de fábrica 
y comercio que con1i1te en la denominación: 

PHILIPS 
Sola y 1ln dl1tlntivo1 eapeclale1, Marca que ae 

tmp!ea conforme con el modellJ preaentado, para 
di1tingulr: Todo• loa producto• comprendido• en 
111 algulentn clues: cl11e 5, (Materialea Adhe1lvo1 
y Pegante1) Cl11e 6, (Oetergente1 y Jabone1). Cla
" 11, (Artlculo1 para fumadorea, (Excluyendo pro
ducto• del Tabaco, Clue 19, (Plntur11 y Materla
lu para Plntorr1) Claae 25, (jutgo1, ju¡uctea y 
Artrculoa para Deporte1). Clue 49, (Alimento• y 
1u1 Ingredientes), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· 
ro de 1956. 

Oyente opo1lclonea, tErmlno legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Pattnte1 de 

Nlcara¡ua, Managua, D. N., nueve de Noviembre de 
mil noveclento1 1esenta y cuatro. - julllin Benda
fta S., Comt1tonado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 10772-B/U N9 15730-4 17.40 
Anton Ju11man (Am1tcrdam & London) Llml!ed, 

de la ciudad de Londre1, Inglaterra, por medio de 
apoderado 1eñor Henr1 Cltdera Pallal1, Agente de 
Marc11 de flibrica y Comercio y Patente1 de lnven· 
clón, de eate domicilio, 1ollclta el rrgl1tro de la 
marca de fábrica y comercio: 

Marca que ae emplta conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1lln¡ulr: Tabaco ya 1ea manu
facturado o 1ln manufacturar, Claae 20, del Decreto 
No. 10 de 7 de eneio de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, thmino legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Manllgua, D. 

N., dh:ciléi1 de Noviembre de mil novcclento1 1e-
1enta y cuatro.-julláa Bendafta S., Coml1lonado de 
Patcatee de Nlcara¡ua. 3 2 

N9 10777-8/U N9 15735 -· 13.00 
Crown Zellerbach Corporatlon, de lian francl1co, 

Edado1 Unido• de América, por medio de apode
rado aeftor Henry Caldera Pallall, de cite domici
lio, 1ollclta el registro de la marca de fábrica y co
mcn:lo qac con1l1te en la denominación: 

CROWN 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Todos 101 artfculo1 en la cl11e 40, espe
cialmente papel 1 producto• de papel de tod11 111 
cl11ea, incluyendo papelea de aulfilo de kraft, de 
madera natural, de manila, y papel formal para en· 
volver y empicar mercaderfa de comercio, 1obrea 
de papel, papel para fabricación de bol1a1, aobrea 
'/ rtclplentea de papel¡ papel para frutu para em
pacar frut11 dtrlc11 y effmcraa¡ p1pel para bande
j11, para eecar pa111 y otr11 frut11, papel pcilód1co 
para la Imprenta y publicación; papel para llbro1, 
rcveatldo¡ papel 1tlo11, p1pel gaceta, papel para cm· 
pacar¡ papel para tocador, papel facial o para la 
cara, papel encerado, y papel para toall11 o 11ervl
llet11 de papel; bo!111 de papel, 1obrea de papel 
encerado, papel encerado para 11ndwlche1, y cln -
tu de papel y clnt11 de papel engom!do, Cl11e 40, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonee, término le¡al. 
Oficina de Patentra de Nicaragua. Managua, D 

N., veinte de Octubre de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro.-Jullia 8endafta S. Comlalonado de Pa
tente1 de Nlcarapa. 

3 2 

NQ 10771-8/U Np 15729-4 17.60 
Hoffmann-La Roche lnc., de 101 E1tado1 Unldo1 

de América, por medio de apoderado Henry Calde- . 
ra Pallal1, Agente de Marcas y de este domicilio, 
aoliclta el regl1tro de la Marca de Fábrica y Co
mercio que conal1te en: 

ROCHE 
' 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre
aentado, para di1tlngulr: Medlcamentoa, producto• 
qnfmlcoa para u101 medicinales e blglénlcoa, prepa· 
racione• farmacé11Uca1 y droga•, producto• veterl
narlo1, de1lnfectaatn y preparaciones dietético-me. 
dlclnalu, Clase 9, (Producto• Mediclnalu y farma
céuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economla, Oficina de Patenlu de 

Nicaragua, Managua, D. N., nueve de Noviembre de 
mil noveclento1 aeaenta y cuatro. - Ju114n Bendafta 
S., Comhlónado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 10766-H/U N9 15724-· 8.40 
Syntex Corporatlon, de la ciudad de i>anami, Re

pública de-Panamli, por medio de apoderado Hea
ry Caldera Pallais, Agente de M1rc&1 de fibrlca y 
Patentu de Invención, de H!e domicilio, 101lcita el 
regl1tro de la marra de flibrlca y comercio que con-
1!1te en la denominación: 

DOMOSO 
Sola y sin dldintlvo1 e1peclale1, marca que ae em· 

plea conforme con el modelo pre1ent1do, para dl1-
tlngulr: Una preparación farmacéutica antllnflama
toraa, Cl11e O, (Productos Medlctnalea y farm1céu
tlco1) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

07en1e opo1lc:lonu, término le¡al. 
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Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 
N., cuatro de Noviembre de mil novtclenlo1 1e1enta 
y cuatro.-Julián Bendafta S., Comlelonado de Pa

Dado juzgado D11trlto Civil. León, Diciembre 
dieciséis de mil noveclento1 se1enta y cuatro.-R. 
01car Santo1, Srcretario. 

tentes de Nicaragua. 
3 2 

SECCION JUDICIAL 
.. 

Remates 
N9 8 -B/U-N9 951762- ci 8.44 

Nueve y media maftana dlecl1éis Enero próximo 
1ub11taráae mejor pollor e¡te juzgtdo rú1tica cua• 
troclenta• m1nz1n111proJClmad111 Cumaic.a Sur, ju
rl1dicclón San José, este dep•rlamento, limitada, 
oriente Paollno Roblee¡ ponnlente, D á m a 1 o 
floret, José Huete¡ norte, José del Ca r m e n 
Cajlna, camino Cumaic1, San jo1é enmedlo¡ 
1ur, Fernando Sequelr11 Antonio Huele, Abraham 
Roblu, Contiene algun11 manzanas potrero, una 
y media chagülte, tacotalea, montañJ. 

Valorada común acuerdo: Cinco Mii Córdobu. 
Ejecu1a: Fernando Stqueira Loálslga a Felipe 

Urbina Alcantar, 1uma córdobas. 
Oyen1e po1tur11, bue avalúo. 
juzgado Local Clvll. Boaco, veintitrés Dlclem • 

bre mil noveclento1 1e1tnta y cuatro. J. Abad M. 
-Jorge Castillo, Srlo. :;; · 

Conforme: -Boaco, velntltré1 Diciembre, mil no
veclento1 aeaenta y cuatro.-Llneado-orlente -Va
le.-Jorge C11tll101 Secretarlo. 

3 3 

N9 6 -8/U N9 938031-ci 7.04 
Tres tarde quince Enero próximo e1te juzgado 

remitue mrjor po1tor finca rúttlca altuada El Gua· 
potal, cien manzan111 terreno nacional, contenien
do ro1trojo1, cafdoa, chagüite y cl!a, lindante: 
oriente, habel Picado Rlv11; occidente, Valentlo 
Soza; norte, Santo• Hernández; sur, S:bastlán Sán
chez. 

Valorada: Do1clento1 Córdobas. 
Ejecuta: l1idoro Escoto Amador a Amella López 

de Arauz. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local. San Ramón, veintiocho de 

Diciembre de mil noveclento1 seaenta y cuatro.
Ramón Palacio•, juez Local.~Pablo Cruz Pérez, 
Srto .. 

3 3 

N9 10-B/U N9 7156-ci 12.80 
Once y media de la maftana veintinueve Enero 

próximo 1fto de mil noveclento1 sesenta J cinco, 
aubastaráae en este juzgado ca11 y solar ubicados 
barrio Zaragoza, uta ciudad, cuyo solar mide en el 
lindero poniente, veinte varas veintiuna pulgadaa; 
en el norte, cincuenta y sela varas; y el lindero 1ur 
tiene cuarenta y cinco varas y es· de forma irregu
lar lo ml1mo que el del oriente, ya que for!!la un 
codo de la 1iguiente manera: del extremo del linde
ro sur se dlrije hacia el norte cuatro var11 y luego 
hacia el oriente en una exten1lón de once var11, 
quedando reducido en esta forma el lindero del 
oriente con una extensión de dieci1éls var11 vein
tiuna pulgadas. La caaa ea en forma de callón, 
con corredor, paredes de taquezal, cubierta de te
j81 y tiene una exten1ión de catorce var11 de frente 
por once var11 y media de ancho, lnclu)endo el 
corredor lindante todo el predio: oriente, Gabriel 
Qulntani'lla y Grcgorlo Juá1ez; poniente, Ellas Quin· 
lanilla y Abraham Mario; norte, Tránsito viuda de 
Jácamo y Ramona Fernández, y aur, fernando 
Qulntanilla. 

Ejecuta: Comp;ftfa de Seguro1 Oeneralea cLa 
Occidental S. A.• a Mario Benito Darce, repreaen· 
tado por 1u padre Juan 011 Darce. 

B11e po1tura1: Veinte Mil Córdobu. 

3 3 

N9 12 -B/U N9 951330-· 7.00 
Doce meridlanaa veinte f.nero entrante aubutará· 

1e finca rústica ochocie11t11 manzanaa cabida, ubica· 
da Comu•a El Congo, jurl1~Hcción Santo Domini{o, 
Departamento Chontalea, limitada: oriente, Joaé An· 
gel Urblna; poniente, Clrilo Luna Oranj•¡ norte, Jo
sé Cruz; y aur, francisco Riv11 Sánchez • 

Ejecuta: Julia Taleno Marro a julio Oávlla Pérez. 
Avalúo: On Mii Córdobu. 
Oyense posturaa. 
Secretarla juzgado Local Clvll.-Boaco, Dlcicm• 

bre diecinueve mil novecientos aeaenta y cu1tro • .!. 
Jorge C11llllo 8.-Secretarlo. 3 3 

N9 20-8/U N9 918027 - ci 7.52 
Tru tarde del diecinueve de Enero entrante, re· 

mataráse mejor poator finca ea Paigulta, jurladlc
clón Matiguá11 trucient11 diez manzanas, con me
joras, lindante: oriente, Guillermo Tinoco y P11tor 
Flores; poniente, P11tor Sobalvarro y Antonio Oon· 
zález; norte, Río Pafgulta y 1ur, Pedro Cordero. 

Bien valorado: Qumlento; Córdob11. 
Ejecuclon: Guillermo Tinaco Ubeda contra Sa

turnino lazo Moreno. 
Oyense po1:uru. 
Matagalpa, diecioch l de Diciembre de mil no\·e

clento1 aneota y cuatro.-Franclaco Montenegro L. 
-C. A. Hernández, Srlo. 

Es conforme.-Mat1galpa, dieciocho de Diciem
bre de mil noveclento1 1uenta y cuatro.-C. A. 
Hcrnández, Srio. 

3 J 

N9 19- B/U N9 938029 - ci 6.84 
Trea tarde veintiuno tuero próximo, eate Juzga

do, 1uba11aráae mejor postor fmca rústica Río Blan· 
co, jurl1dicclón Matiguá11 conteniendo mcjor111 lin
dante: oriente, joaé Dfaz¡ occidente, jorge Cano; 
norte, Silverio Tinoco; 1ur; Vicente Ramo1. 

Valorada: Un Mil l.:órdobae. 
Ejecuta: Carmela f(eyee de Jarqu(n a Demetrlo 

Jarquín. 
Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvll. Matagalpa, velntldó1 

Diciembre mil noveclenloa aeaenta y cudro.-Frao· 
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

fa conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 J 

' 
Np -8/U N9 938028- 4 6.96 

Trea larde veinte Enero próximo, eate juzgado 
rematarbe mejor postor, propiedad rústica Paigua, 
juri1dlcclón Matiguá11 cien manzan11, terreno na• 
clonal, conteniendo mejoraa, lindante: oriente, Fe
lino Outiérrez; occidente, Alberto Zamora; norte, 
Octavlo Solano; 1ur, Rita Sotelo. 

Valorada: Quinientos CórdobH. 
tjecuta: Leonardo Outh!rrez Caatillo VI, Antonio 

f.apinoza Zeledón. 
Uyense po1turu. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiuno 

Diciembre mil novecientos sesenta y cuatro.-Fran· 
cisco Montenegro L.-C. A. Hernández, Sr10: 

f1 conforme.-C. A. Hernándcz, Secretarlo. 
3 J 

Sorteo de Cédulas Verificado en el 
Monte de Piedad 

N9 13-8/U N9 17618-~ 105.00 
Acta del Quinto Sorteo de 111 C~dul11 f1peclale1 

de la serie clh con valor de Un mil Córdobu cada 
uaa, numcrad11 del uno al cuatrociento1 velntlcla· 
co. 

, . 
• 

•• 
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Diciembre dieciocho de mil novecientos 1eeenta 
y cuatro. 102 

141 
143 
159 
180 
185 
188 
190 
193 

Banco Nacional de Nicaragua 
1.000.00 
1.000.00 
1 000.00 
l.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 

En la ciudad de Man•gua, D.N., a las cuatro y 
cuarenta y cinco p. m. dd día vleraea dieciocho de 
Diciembre de mil noveclento1 iesenta y cuatro, 
nunldo11011u1crlto1 en el local de-la Caja Naclo· 
nal de Crédito Popular 101 arftoree Herlberlo A. 
Marlfnez W y Tullo Estrada RQ..cha, rtpruentanles 
por el Superintendente de Banco• y de Otr11 Jn1-
tltuclones, el nftor Carlos Matu1 O., por el Banco 
Nacional de Nicaragua, el aeilor Alfredo Centeno, 
por el Banco Central de Nicaragua, el Dr. Marce- 9 
lino L. Mora, Gerente Oeneral de la lnatltuclón, el 

lédulu a 4 1.000.00 cada uno 9.000.00 

) 
Sr. Welfo García O., Contador de la mi1ma1 todos 
reunido• con ti cxtlu1lvo objeto de verificar y pre· 
aenclar el quinto Sorteo anual de la qnlnla aexta 
parle de Cuatroclento1 veinticinco mil Córdob11-
(CJ 425.000.00)-corre1pondlente1 a la emisión de 
cuatroclenl11 veinticinco Cédul11 eapecialee de la 
serle •B• con valor de Un mil Córdobu cada una, 
que fueron emllidu de conformidad con el Decreto 
Lrg11Jatlvo número tresciento1 1etenta y uno
(No. 371 )-de fecha y veinticuatro de Noviembre 
de mil noveciento1 clncnen!a y ocho, publicado en 
•La Oacetu Diulo Oficial, número do1clento1 se
tenta y ocho del tres de Diciembre del ml1mo afto, 
numeradu del uno al cu1troclento1 veinticinco. 

Se procedió a verificar el Sorteo comenzando 
por ccnltalar cada número de 111 bollt11, 1lendo 
anotad11 rn papel aparte por 101 atñores represen· 
tontea del Superintrndente de Banco1 y de Otru 
lnatituclonu. Se Introdujeron 1111 bolltu en la ce 
fera en número de ciento cuarenta y uno, lnlclAn
d( ae el Sorteo a 111 cuatro y cuarenta y cinco p. m. 

Intervinieron en el Sorteo dándole vuelt11 a la 
e1fera y ucar.do 111 bollt11 premlad111 101 1eftore1 
Humberto Valltjo1 O. y Lula García C., empleadoi 
de la ln1btuclón. 

En 1u orden, remltaron favorecidas por la 1uerte 
111 1lguientu Cédul11. 

No. Nombre Valor 

Instituto Nacional dt 5tguridad Social 
2 ci 1.000.00 
3 J.000.00 
9 1.000.00 

10 1.00000 
17 1.000.00 
19 1.000.00 
25 1.000.00 
28 1.000.00 
~ 1~~00 
45 1.000 00 
50 1.000.00 
55 1.000.00 
56 1.000.00 
67 1.000.00 
70 1.000.00 
75 l.000.00 
79 1.000.00 
81 1.000.00 
~ 1~0~ 
~ 1~00 
~ 1~00 
99 1.000.00 

206 1.000.00 
207 1.000.00 
209 1.000.00 
212 l. 000.00 
221 1.000.00 
226 1.000.00 

237 l ººº·ºº 241 1.000.00 
256 J .000.00 
265 l .000.00 
266 1.000.00 

33 ndulu a Mil C61dob11 cada una 4 33.000.00 
¡;¡;;;a 

271 
277 

~~ 
286 
295 
302 
309 
311 
324 
329 
337 
338 
353 
354 
358 
361 
362 
368 
375 
376 
387 
395 
404 
406 
414 
415 
417 
422 

29 
~· 

Banco Ctntral dt Nicaragua 

C6dulu a et: 1.000.00 uda una 

1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.00000 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.0li0.00 
1.000.00 
1.000,00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 

CJ.1.000.00 

ca: 29.000 00 

Hacemos con!tar tn esta Ac:b que, por el Jnatl· 
tuto Nacional de Seguridad Social, no hubo repre· 
aentante. 

Con lo que concluyó el acto a 111 ael1 p.m. y fir
man 101 ui1tente1 dando fe de e1te Sorteo. 

Managua, D. N., dieciocho de Diciembre de mil 
novecientos 1esenta y cuatro.- Herlberto A. Martf• 
nez W.-jullo E1trada Rocha.-Marcellno L. Mora. 
-Welfo Oarda O. 

El 1u1crito Oerente general hace constar que el 
Acta ducrlta anteriormente corresponde a ta del 
Sto. Sorteo de Cédul11 E1peclalee verificada en CI• 
la Institución el día 18 de Diciembre de 1964 y eatá 
comprendida en el libro de Actu, follo 76 al 79. 

Marctlino L. Mora 
Gerente Oenual 

Títulos Supletorios 
Np 10715-B/U N9 946565-ct: 6.00 

juan Calderón Torres, 1ollclta Ululo supletorio 
finca rústica aeia manzanu, conteniendo can ju
rl1dlcclón Nancimf; Tola, llmltad1: oriente, Cre'cen· 
cla Arela¡ poniente, Jacinta Hurtado; norte, Juan 
Bu1to1 Romero¡ 1ur, fernando López. 

Oponerse legalmente. 
Secretarra juzgado Civil Ol1trlto. Rfvu, once 

Diciembre mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Mol· 
1é1 S. Cole. . 

3 2 
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!'<9 10716-8/U N9 946558-CJ 6 60 
Tomál laocrnle Oporto Delgado, solicita título 

•upletorio linea urbana 1ituada cantón mcfd,ntal 
eeta ciudad RlvH, once varu y media frente, treln· 
tinueve var11 fondo, llnderci1: oriente, propltdad 
Antia López de Uelgado; poniente, propiedad E.mi
lla Obaado¡ norte, calle pública; 1ur, propiedad Jo· 
1é León Cuadra. 

Oponer1e término• ltgale1. 
Dado juzgado Distrito, Rlvu, catorce Noviem

bre mll novecltnto11e1enta y cuatro.-Luz M Va
lle L,, Srla. 

3 2 

'°'9 10705-B/U N9 947728-· 6.16 
Carmela Cruz de Montenegro, 1ollclta Utulo IU· 

pletorlo, lote terreno cuarenta manzan11 1ltlo Ca
cala, lindant': oriente, doctor Daniel Alegrra, y 
f.lralm Alegrr11; occidente, Javier Rosales; norte, 
Juana Bautl1ta Crnz Galeano y Justo Cruz Galeaao 
1ur, Lucrecla Ollv11. 

Opóng1n1e legalmente. 
Dado juzgado Civil Dhtrlto. f1telr, quince Di

ciembre mil novecieato1 1esentlcuatro.-O. Outlé-
rrez.-Nlc. Ramo1 R.-Srlo. 3 2 

No. 10717-B/U No. 946568-t 6.60 . 
Ana Maria López de Delgado, 1ollclta Ululo 1u

pletorlo finca urbana situada cantón occidental uta 
ciudad, trelnllnueve varu de fondo, lladero1: norte, 
calle pública; 1ur1 propiedad José León Cu1dr1¡ 
oriente, propiedad Antonio Cruz Tlnoco¡ p:mlente, 
propiedad TomaH Inocente Oporto Delgado. 

Oponerae término• legale.. 
. Dado Juzgado Dl1trlto. Rlva11 catorce Noviem
bre mil noveclento1 1e1enta y cuatro. - Te1t1do 
-a- No vale.-Luz M. Valle, Srla. 

3 2 

N910754-B/U N9 946593- ~ 6.00 
Humberto Mor1le1, 101lc1ta título 1upletorlo rú1-

tlca jurl1dlcclóa Alta Gracia, cuatro y media man
zaau extea1lóa; limitada: oriente, Ana Marra Ale
mán; poniente, Alejandro Triguero•; norte, Ana Ma
ría Alemán¡ 1ur, camino a San Jo1é del Sur. 

Oponu1e legalmente: 
Secretada Juzgado Civil Dlitrlto.-Rlvu, velatl-

1él1 Noviembre mil noveclento1 1eeenta y cuatro.
Mohé1 S. Cole. 

3 t 

N9 10753-8/U N9 946591-· 660 
Virginia Méndn Barrlo11 1oltclta titulo 1upletorlo 

do1 finc11 jurl1dlcclón Alta. Oracla.-Urbana coa 
c11a limita, mide: oriente, juliana Ramo1, dieci
nueve var11; poniente, calle, veintiuna var11¡ norte, 
R1111 Tal1lgüe, treinta varu; sur, Victoriana Lorla, 
treictldóa varu.-Rúatlca manzana y un tercio, ll
mlt1d1: oriente, Oran Lago¡ poniente, camino real; 
norte, Marra Jestis Conde¡a¡ aur, Teodoro Ro11lea. 

Oponerme le¡almente. 
Secretaría Juz¡ado Civil Dhtrlta. Rlvu, dlecl1lete 

·Diciembre mil novecleato1 teaenta y cuatro.-Mol-
1é1 S. Cole. 

3 t 

N9 10751-B/U N9 6992-4 8.60 
Lucra v. de Orozco, Marra Bercfo1 Mayorga, Dr. 

francisco Ramfrez Ca1tlllo1 Corlna Berrfo1 de R1mr
rez, Angela Berrro1 de Méndez, Adrlaoa Mayorga 
Cutro¡ 1ollcltaa trtulo 1upletorlo 1olar ubicado en 
barrio San Sebaalián, ubicado en eeta ciudad; mide: 
diecinueve varaa cuarenta pnlgadaa de frente por 
veln1lclnco varu noventa pulgadu de fondo por 
dlecl1lete varu setenta pulgadu ancho de fondo y 
linda: oriente, fmlha Vargu¡ poniente, Mercedea 
Ramfrn de Oonzález, norte, cua que ocupó la Ad
mlal1traclón de Rentu y 1Ur, calle enmedlo, Angé-
lica Reyea. . 

lntere11do1 opdn¡ante, 

Dado juzgado de Clatrl!o Civil . ...: León, di echéis 
de Diciembre de mil novecientos seaenb y cuatro.
lineado- por dleclalete va u setenta pu'gldU an
cho de fondo.-Vale.-Oulllermo Aren<.;, 

3 l 

N9 4 -B/U N9 882967-4 6.00 
P11tor Ba'lerfo e1te domicilio 1ollctta titulo 1uple

torlo, propiedad cuatro y media manzana, 1ltlo Ro-
1ario uta jurfljlcclón, lindante: oriente, 1ur, Vhlta
cióa Sevilla, occidente, Francisco Umanzor V111ta-
clón Sevilla; norte, Oabrlel Sevilla. ' 

Oyenae opo1lclone1. 
Ju1gado Local.-Pueblo Nuevo.-Dlclembre ca

torce mll aoveclento1 1eaeata J cuatro.- J. Vicente 
Herrera.-Srlo. 

3 1 

A los Accionistas de lá Compañía 
Harinera de Nicaragua, S. A. 
N9 10771-B/U N9 16606- t 7.40 

En mi carácter de Secretarlo de la Comp1ftf1 Ha• 
rlnera de Nicaragua, S. A., cito a Ud1. para Junta 
General de Acclonl1'111 or.:linaria, para el 11ib1do 
30 Je Enero de 1965, a lu din de la malhna, en la 
oficina de la Compaftfa, 1iluada del Teatro Qonzá
lez, 75 varu abajo, No. 207, (Calle Momotombo), 
para tratar de 11unto1 de luterél general para la 
Compaílfa. 

Managua, 21 de Diciembre de 1964. 

uandTO Kuan u. 
Secretarlo. 3 3 

Declaratorias de Herederos 
No. 1-B/U No. 918326-<i 3.oo 

Méllda Rlos de Bertrand, vecina San Lu
cas, pide decláresele heredera ab·intestato, 
bienes, derechos, acciones difunta madre 
Mercedes Rfos de Soriano, unión hermanos 
f randsco filiberto y Mar la Raimunda Rfos 
Soriano. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintiu· 

no Diciembre mil novecientos sesentlcuatro. 
:.-onb. Caldera Ráudez.-Efraf n Espinoza, 
Srlo.• 

1 

N9 30-8/U N9 16640-* 3.60 
Ja1me Arellano Arana, solicita decláresele 

heredero unión hermanos Luis Fernando
Ouillermo Willlam Bill- Rosa Victoria-Ste· 
tia-José Arellano Arana-Esperan1a Are· 
llano de Petrone-Consuelo Arellano de 
Downing-Marla Marta-Melisa-Fenton
los tres Arellanos Oraham, todos bienes, de· 
rechos, accc:iones dejó al morir don f auslino 
Arellano Mejla. 

Quien cre:yérese igual mejor derecho tér· 
mino legal oponerse. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito.
Managua, cuatro Diciembre mil novecientos 
sesenta y cuatro.-José Ernesto Bendafta.
)osé Alej. Salinas C., Srlo. 

Es conforme.-José Alej. Salinas C., Srlo. 
l 

' 
i 
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